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DE LA ASOCIACION EN G'NE!?AL 

CAPITULO PRIMERO 

DENONINACION 

Articulo 10.- Bajo el nombre de. ASOCIACION.DE.TLEMPU.LIBRE.".TXINLS.TA'i.. 
...........................se constituye una asocia-
ci6n,acogiendose a lo dispuesto en el articulo 22 de 
la constitución, y en concordancia con lo establecido 
en el articulo 99 del estatuto de aiitonofida para el 
Pais Vasco. 

Dicha asociaci'n se regirá por los presentes es-
tatutos en cuanto no estr'n en contradicción con la ley 
3/1.988,de 2 de Febrero,de Asociaciones,del Gobierno 
Vasco,por los acuerdos válidamente adoptados por sus 
organos de gobierno,siempre que no sean contrarios a la 
ley o a los estatutos,y por las disposiciones reglanie n 
tarjas que apruebe el gobierno Vasco,que solamente ten-
drán caracter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Articulo 2.- Los fines de esta asociación son: 

pp. 	 • qJ..ço.rt.a.c.ta .con. J.Ntura1eza... 
y 	or 	.buwar]cn.Çntts.ta.d.,. cjimpj9zjsmu..ayuda... 

............ ...... 

Para lo consecución de dichos fines se llevarán a cabo, 
previo el cumplimiento de los requesitos legales esta-
blecidos,las siguientes actividades: 

Talleres de 
................................... 

.................................... 

pppflç s 	........................................... 
.................................. 

salidas al monte 
b6!6 ~ ia de .°. 	......................... 

...................................... 

.................................. 

............. 



2.- 

DOMICILIO SOCIAL 

Articulo 3°.- El domicilio principal de esta asociación estará 
ubiacado 
.ccs±ás. .(Arturo.Campión .6 .LRIUt)................... 
La asociación podrá disnones de otros locales en 
el ámbito dela comunidadautonoma o fuera de ella, 
cuando lo acuerde la asamblea general e*traordina- 
ria.Los traslados del domocilio social y "dexris locales 
con que cuenta la asrlciacióll,serán acordados por la 
junta directiva,la cual comunicará al registro de 
asociaciones la nueva dirección. 

AMBITO TERRITOLIAL 
Articulo 42.- El ámbito territorial en el que desarro]lafl princi-

pal-mente sus funciones comprende.Lr.ún. .(43uçúzcoa) 
................... 

DURACIONY CARRCTER DEMOCRN'IC() 

Articulo 52.-  La asociación denominada..T.»tnU,s.ta. ................. 

se constituye con caracter permanente,y solo se di-
solverá por acuerdo de la samblea general extraor-
dinaria según lo dispuesto e el caí-iitulo  VI o por 
cualquiera de las causas pm itas las  

CAPITULO SEGuNDO 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADN1NISTRACION 

Articulo 62.- El gobierno y administración dela asociación estarán 
a cargo de los siguientes órganos colegiados: 

La asamblea general de socios ,como organo 
supremo. 
Lajunta directiva,como órgano colegiado de 
dirección permaente. 

La asamblea t eneral 
Artic lo 72.- La asamblea general, integrada por todos los socios 

es el órgano de expresión de la voluntad de estos. 
Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Articulo 80.- La asa&'lea genral deberá ser convocada en sesión 
ordinaría,al menos,una vez al año,dentro del..4 ° .. 
...... trimestre,a fin de aprobar el plan general 
de actuación de la asociación,el estado de cuentas 
correspondiente al año anterior de gastos e ingre-
sos, y al presupuesto del ejercicio siguiente,as' 
como la gestión dela junta directiva,que deberá ac-
tuar siempre de acuerdo con las direct±ices y bojo 
el control de aquella. 

Articulo 9°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo supeipr 
son competencias de la asamblea genral,los acuerdos 
rélatvos a: 

)iodifiación y cambio de los estatutos,de con-
formidad con lo previsto en el articulo si-

¡ente. 
La elección dela junta directiva. 
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Articulo 10,- 

Articulo 11.- 

Articulo 13.- 

3.- 

3.-Ladisolución de la asociación,en su. ,¿,  0. 

4.-La federación y confederación con çf'tra. fo- 
ciaciones o en el abandono de algina de el1as\ 

La asamblea gneral se re nirá en sesión:extnaordinart%1\ 
cuando así lo acuerde la junta directiva; bien' nor rrp-:J 
pia iniciativa o porque lo solicite ntltte/ 
de los socios,indicando los motivos y fin de la reu- 
nión y entodo,caso para conocer y decidir .sobre ja - J 
siguientes materias: 

a) Modificaciones estatutarias. 
13) Disolución de la asociación. 

Las convocatorias de las asambleas generales,sean 
ordinarias o extraordinarias,serfl hechas por escri-
to,expresando el Lgar,la fecia, y la hora de la reunión 
así como el orden del día.Entre la convoca ¡oría y el 
día señalado para la cel2bración de la asamblea en prime 
• a convocatoría.,deberán de mediar al menos ... L.. días, 
pudiendo,asitnismo.,hacerse constar la fecha en laque, si 
procediera,se reuniría la samblea general en segunda con 
vocatoria,sin que entre una y otra reunión pueda me-
diar un plazo inferior a •.D2.haZ"4'ioras. 

En el supuesto de que no hubiese previsto en el 
anuncio la fecha de la segunda convocatoria,deber 
ser hecha ósta con ... -&.. días de antelación a la fe-
cha de la reunión. 
Las asambleas generales,tanto ordinarias como e%traor-
dinarias,qu darán válidamente constituidas en primera 
convocatoria cuando concurrán a ellas,presentes o re-
presenta os,la mitad mas uno de los asociados,y en se-
gunda convocatoria,cualquiera que sea el número de socios 
concurrentes. 
Los socios podrán otorga su r presentación,a los efec-
tos de asistir a las asambleas generales,en cualquier 
otro socio.Tal rrpr sentación se otorgará por escrito, 
y deberá obrar en poder del secretario de la samblea, 
al menos.. .&. horas antes de la celebrz.ción de la se-
sióri.Los socios que residan en ciudnde distint.s a 
aquella en que tengan su ( micilin social la asocia-
ción,podrán remitir por correo el documento que acre-
dite la representación. 
Los acuerdos de las asar'bl as generales,se adoptar'an 
por mayori. de votos. 

Ar ¡culo 12..- 

La junta directiva 
Articulo 14.-La junta directiva estará integrada por .Pl. PYPMPt 

...... 

deberán  reunirse al menos ..... 
.m.e,n.s.u.a»pppe ......................... y siempre que 
lo exija el buen desar - ollo de las iC ividades socia-
les. 

Articulo 15.-La falta de asistencia a las reuniones señaladas,de los 
miembros de la junta directiva,diirante..$ ... veces 
consecutivas o ....S.... alternas sin causa justificada, 
da á iugar al ceseé en el cargo r spectivo. 

Articulo 16.-Los cargos que comp onen la junta directiva,se elegi-
rí;n nor la asamblea general y durartn un perodo de 
.:Lan... años,alvo revocación expresa de aquetla,pu-
diendo ser objeto de reelección inrlefinid.Tmentfl. 
Dichos caros 	e renovarán. .snal.rfr&ftt ................ 

Ar ¡culo 17.-Para pertenecer a la junta directiva ser 	reciso reu- 
nir los siguir'ntes requisitos: 

. . . / . . . 



Ser designado en la forma 
Ser sc'cio de la entidad. 

e) Ser ii yor de edad o menor 
plenitud de los derechos 
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prevista en los eslatutOs 

emancipado,y gozar de la 
civiles. 

Articulo 18.- El cargo de miembro de la junta directiva se asumirá 
cundo,una vez desi;nado por la asamblea general,se. 
proceda a su acpetación o toma de posesión. 	- 
Los cargos ser4n gratuitos,si bien la asarblea gene- 
ral ptsdr5 es ablecer,en su caso,e 1 abono de dietas 
o gastos. 

Articulo 19.- Los miembros de la junta directiva cesarán en los si- 
guientes casos: 

Expiración del plazo de mandato. 
Dimisión. 
Cese en la condición de souio,o incursión en 
causa de incapacidad. 
Mev 'cación acordada por la asamblea general en apli- 
cación de lo —revisto en el ¿.rticulo 169 de estos 
estatutos. 
Falflcimento. 

Cuando se produzca e 1 cese por la causa prevista en 
el aprtado a) 	los miembros de la junat dirctivd 
continuarSn en funciones hasta la celebración de la 

46 primerA asamblea general,que procederá a la elección 
de los nuevos cargos. 

¡ En los supuestos b),c),d),e),la pr.pia junta proveerá 
la vacante mediante nombramiento provisioiial,que será 
sometido a la asamblea gene al para su ratificación o 
renovación,procediendose,en este último caso,ala de- 
signación correspondiente. 
Todas las modific clones en la comp sición de este ór- 
gano serAn comunicadas al registro de asociaciones. 

Articulo 20.- Las funciones de la 	unta directiva son: 

a)Dirigir la gestión ordinaria de la asociación, 
de acuerdo con las directrices de la asamblea 
general y bajo su control. 

b)Progamar las actividades a desarrollar por la 
asoci;ción. 

c)Someter a la aprobación de la asamblea general 
el presupuesto anual de gastos e ingresos,así 
como el estado de cuentas del ato anterior. 

d)Confeccionar el orden del día de las r uniones 
de la asamblea general así coi-.:o acordar la con- 
voc. toria de la asambleas g nrales ordinarias 
y extraordinarias. 

e)Atender las propuestas o sugerencias que formulen 
los socios,adoptando a respecto,las medidds ne- 
cesarias. 

f)Cualq ier o ra no atribuida expresamente a la 
a'amblea general. 

Articulo 21.- -'a junta directiva celebrcrA sus sesiones cuantas ve- 
ces lo determine el presidente, o el vicepresidente en 
su caso,bien a iniciativa propia,o a petivción de 
cualquiera de suscomponentes.SerA presidida por el 
presidente,y en su au.,3t ,ncia,p-sep por el vicepresiden- 
te y a falta de ambos el miembro de la junta de fllLÇs 

edad¿ 
Para que los acuerdos de la 	1 unta sean vólidos,debe- 
rAn ser adoptados por mayoría devotos de los asisten- 
req'iirie dose la presencia de la mitad de 	los mir'm- 
bros. 

. / . . . 



5.- 

De las sesiones,el secretario levantará acta que se 
transcribirá al libro correspondiente. 

Organos unipersonales 

El presidente 

Articulo 22.- El prnsidonte de la sociaci6n asume la reprsentaci6n 
legal de la misma,y ejecutará los acuerdos adoptados p 
por la junta directiva y la asamblea general,cuya pre-
sidencia ostantará respectivamente. 

Articulo 23.- Corresponderán al 'iresidente cuantas facultades no estn 
expresamente reservadas a la junta directiva o a la 
asamblea general y,especialmente,las siguientes: 

Convocar y levantar las sesiones que celebre la 
la junta directiva y la asamblea general,dirigir 
las deliberaciones de una y otva,y decidir un 
voto de calidad en caso de empate devotaciones. 
Proponer el plan de actividades de la asociación 
a la junta directiva,impiilsando y dirigiendo 
sus tareas. 
Ordenar los pagos acordados válidamente. 
Resolver las cuestiones que puedan surgir con 
caracter urgente,dando conocirnento de ello a la 
junta directiva en 'La prim ra sesión que se 
celebre. 

EL VICEPRESIÍ)ENTE 
Articulo 24.- El vicep residente asumirá las funciones de asistir 

al presí Jente y sustituirle en caso de imposibilidad ten-
poral de ejercicio desu cargo. 
Asimismo le coreesponderAn cuantas facultades delegue 
en él, e1 presidente. 

-Al secretario le incumbirá demanera concrea recibir 
y ramitar las solicitudes de ingreso,llevar e 'Lfichero y 
libro registro de socios,y atender a lcustodia y rdacción 
del libro de actas. 
Igialmente,velarA por el cumplimiento de las disposicio-
nes legales de 'a entidad,en materia de asociaciones, 
custodiando la documentacióhn oficial,certificandó el 
c ntenido de los libros y archivos sociales , y hacien-
do que se cursen a la utoridad competente las comuni-
caciones preceptivas y cambios de domicilio social, 

Eltesorero 

Articulo 26.-El tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efec-
tuados,formalizarA el resupur sto anual de ingresos y gas-
tos,así como el estado de cuentas del año anterior,que 
deben ser presentados a la junta directiva para que asta 
a su vez,los someta a la aprobación de la asmablea 
general 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS SOCIOS: P 'ÜCEDT'I "NTO DEDNISJ '\' Y CIASES 

Articulo 27.- P-eden ser miembros de la asociación aquellas perso- 
nas que csí lo deseen y reunan las condiones siguientes: 
se_r navnrs rin pdad y ron ranariclad rin nhrar ..r --------- ---nrwr.wrr.rs Y. ............. 
.vJ.v.i,r. .e.n. je .1. bario .................................... 

. . . / . . 
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Articulo 28.- Quienes deseen pertencer a la asociación,lo soici-
taran por escróto avalado por dos miembros y di'igit 
do a 1 presidente,el cual,dar cuenta 'a la junta; dtJ 
rectiv.,que r'solverí sobre la admisió o, inadm*si*S*1j 
pdióndose recurrir en alzada ate la asamblea genç.rØl. 

Articulo 29.- La asociación,por acuerso de la junta d\rectiva,poc2j/ 
otorgar la condición dé socio honorario ¿pauellfl 
personas que,rcuniendo los requesitos neces.rioCpara 
formar parte de qqueila,no puedan servir a los fines 
sociales con su presencia física.La calidad de stos es 
meramente honorífica y,por ttnto,no otrga la condiciún 
jurídica de rniembro,ni derecho a participar en los ór-
ganos de gobierno y administración de la misma,estundo 
exento de toda clase de obligaciones. 

DERECHOS Y DEBER' 5 DE LOS SOCIOS 

Articulo 30.- Todo aséciado tiene derecho a: 
Imr'ugnar los acuerdos y actuaciones cont arios a 
la ley de asociaciones o a los es atutos,dentro 
del lazo decuarenta días naturales,contados a partir 
de aquel en que el demandante hubiera conocido la 
aprob :c ión  del acuerdo impugnado. 

Conocer,en cualquier momento,la identidad de los 
demás mirmhors  de la asociación,el estado de e entas 
de ingresos y gastos y el desarrollo de la actividad 
de 6sta. 
Ejercitar el derecho de voz y voto en las asmables 

, 	generales,pudiendo conferir,a tal efecto,su r"pre- 
sentación a o otros miembros. 
Participar de acuerdo con los presentes estatutos, 
en los órgan s de dirección de la asociación,siendo 
elector y elegible para los mismos. 
Figurar en el fichero de socios previsto en la legis-
lación vigr'nte,y hacer uso del emblema de la aso-
ciación,si lo hubiere. 
Poseer un ejemplar de los esatutos y del r(-gla-
mento de régimen mt rior si lo hmhiere,y presen-
tar solicitudes y quejas ante los 6r:anos ejecu-
tivos. 
Par icipar en los actos sociales colectivos,y 
disfru ar de los elementos destinados a uso co-
mún de los socios(local social,bibliotecas .... ) 
en la forma que,en cada caso,disponga la junta di-
r ctiva. 

8)-Ser oido escrito,con caracter previo a la adpoción 
de medidas disciplinarias,e informado de las causas 
que motiven aquellas que solo podrán fundarse en el 
inc mplimiento (je sus deberes como socios. 

Articulo 31.- Son deber es de los socios: 
Prestar a su concu so activo para la consecución 
de los fines de la asociacióti. 
Contribuir al sostenimiento delos gastos con el 
pago delas cuotas que se establezcan por ....... 
..5.ÜD. ptas... anuales ............................. 
Acabar y cumplir los presentes estatuos, y los 
acuerdos válidamente adoptados por lo órganos rectore s 
de la asociación. 

Régimen sancionador 
Artic lo 32.- Los socios podrán ser sancionados por la junta directi-

va po infringir reit'radamente los estatutos o los 
acuerdos de la asar'blea genrral 	junta directiva. 
Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de 

.../... 



los derechos ,de 15 días a un mes,hasta 1a  separi:&rÍ'\ 
definitiva,en los tárminos previstos en e1°s  arti-
culos 34Q a 379,ambos inclusive. 
A tales efectos,el presidente podrá acorcr lá anertuzi 
de una investigación para que se nélarensie aqullas 	
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conductas que puedan ser sancionadas,Las 'ctuaciones -; 
se llevarán a cabo por la secretaríaque prbpoñdrá a 
junia directiva la adopción de las indiadas opttiip.aS. 
La imposición de sanciones será facultad de la junta 
dir ctiva,y deberá ir precedida de la audiencia del 
in cresado. 
Contra dicho acuerdo,que será siempre motivado,pe-
drá r currirse ante la asamblea general,sin perjiicSo 
dól ejercicio de acciones previ tas en el articulo 
300.1. 

PERDIDA DE LA CONDICJON DE SOCIO 

ArticulO '3.- La condición de socio se perderá en los gasos siguientes: 

Articulo 34.- 

1.- Por fallecimiento. 
°.- Por separción voluntaria. 

Por separación por sanción,acordada por 
directiva,cuando se de la circunstancia 

.Incumplimiento grave,r itvrado y deliberado, 
de los deberes emanados delos presentes es- 
tatutos y de los acuerdos válidamente adop-
tados por la asamblea genral, y junta direc-
tiva. 

En caso de incurrir un socio en la última circtnstancia 
aludida en el articulo anterior,el presidente podrá 
ordenar,al secretario la práctica de determinadas di-
ligencias previas,al objeto de obtener la oprtuna 
infornación,a la vista de la cizal,la presidencia podrá 
mandar archivar las actuaciones,incoir expediente 
sancionador en la forma prevista e n el articulo 
320,o hien,expedicnte de senarción. 
En este último caso,el secretario,p evia comprobación 
delos hechos,pasará al interesado un escrito en el que 
se pondrán de manifiesto los cargos que se le inputan, 
a los q e podrá contestar alegando en su defensa lo 
que estime oprtuno en el plazo de ..............,trans-
curridosles cuales,en todo caso,se pasará el asunto 
a la primera sesión de la junta directiva,la cual acorda-
rá lo que proceda,con el quorum de ..........de los 
componentes dela misma. 

la junta 
siguiente: 

Articulo 35.- El acuerdo •e separación será notoficado al intere-
sndo,comunicándole que, contra el mismo,podrá presentar 
recurso ante la primera asamblea general extraordi-
naria q 	se celebre,que,denn convocarse en tres meses, 
deberá serlo a tales efectos exclusivamente. 
Mientras tanto la presidencia podrá acordar que el in, 
c"pado sea suspendido en sus derechos como socio y, 
si formara parte de la junta directiva,debera decre-
tar 1; suspension en el ejercici del cargo. 
En el supuesto que el expediente de separación se eleve 
a la samblea general,el secretario redacará un r sumen 
deaquel,a fin de que la junta directiva nueda dar cuenta 
a la asmblea general del eccrito nresentado poe el in-
culpado,e informar debidamente delos hechos para que 
la asa blea pueda adoptar el correspondiente acurd'. 

. . . / 



lo 1t2.- 

Articulo 56.- El acerdo de separción,que será siemprÇ moiva:i\ 
deberá ser com nicado al interesado,pucljeudo ést1 iJ 
rcurrir a los rihnales en ejercicio del' derehn?s7 
que le corrcsponda,cuand estimare que aquéles ehti.e/ 
trario a la le o a los estatutos. N 

Articul 37.- Al comunicar un socio su separción de la sbciçi&tÍ,ya 
sea con caracter voluntario o como consecu ncia de sanción 
sele requerira para que cumpla con las obligaciones 
que tenga pendientes pra con aquella,en su caso. 

CAPITULO CU. TO 

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y Ti GIMEN PR SUP(ESTARIO 

Artic.lo 33.- El patrimonio fundacional de la asociación asciende 
a .2...D1J0.ptas .................. de pesetas. 

Articulo 39.- Los recrsos económicos previstos por la asociación para 
el desarrollo delas actividades sociales,serán: 

Las c otas de entrada fue s&iale la juta 
directiva. 
Las cuotas per±odicas que acuerde la misma. 
Los productos de los bienes y derechos que le 
correspondan,así como las subvenciones, legados 
y donaciones que pueda recibir en forma legal. 
Los ingresos que obtenga la asociacion mediante 
las actividades lícitas que ac erde realizar la 
junta directiva,siernpre dentro de los fines es-
tatutarios. 

CAPITULO QUINTO 

De la modificación de estatutos 

Articulo 4b.- 

Articulo 41.- 

La modificación de los estatutos podrá hacerse a 
iniciativa de la lunta directiva 1 0 por acuerdos de 
ésta cuando lo sol cite el..ÇáZ4'.. de los socios 
inscritos.En cualquier caso,la ju nta directiva desig-
nará una ponenci.. formada por tres socios,a fin de 
que redacte el proyecto de modificación,siguiendo las 
directrices impartidas por aquella,la c al fijará el 
plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado. 
Una vez redactado el proyecto de modificación en el plazo 
seztalado,eik presidente lo incluirá en el orden del día des 
la primerr junta dirctiva que secelehre,la cual lo 
a robará o en su caso lo devólverá a la ponencia para 
nuevo estudio. 
En el supuesto,de que fuera aprobado,la junta direc-
tiva acordará incluirlo en el orden del día de la 
próxima asamblea genral extraordinaria que se cele-
bre o ac'rd.rá convocarla a tales efectos. 
A la convoctoria de la asamblea se ecompañará el 
texto de la modificación de estatutos, a fin de que 
los socios puedan dirigir a la secretaría las enmien-
das que estimen oprtunas,de las cuales se dará cuenta 
a la asamblea genral,siempre y cuando están en poder 
de la secretaria con ocho días de rntela ión a la ce-
lebraci(',n de la sesión. 
Las enmiendas podrán ser forniiladrs individualmente o 
colectivamente,se ha án por escrito y contendrán 1a 
alternantiva de otro t xto. 

. . . / . . . 



9.- 

CAPITULO SEXTO / 

'1 
DELA DTSOLI ClON DE LA ASOCI CTON Y APT.1CACION DEI 	ATflTiOh'TU 	ÚC21AL 

ARTICULO 43.- La asociación se disolverá. 

Por voluntad de los s ocios, expresada .eqJaamblea 
general convocada al efecto.,con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los presentes. 
Por las causas determinadas en el artículo 39 del 
código civil. 
Por sentencia judicial. 

ARTICULO 44.- En caso de disolverse la asociación,la asamblea general 
que ac erde la disolución,nmbrar'una comisión liqui- 
dadora,compuesta por ..... .4 ........miembros 	extrai- 
dos dela junta directiva,la cual se hará cargo cielos 
fondos que existan. 
Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente 
a los socios y frente a tergeros,el patrimonio social 
sobrante,si 	lo hubi , re,será 	entregado 	a .............. 
J.a. 	................. 
..................................................... 

DISPOSI CJ (N TRAN- ITORIA 

Los miembros de la junta directiva que figuran en el 
acta de constitugión designados con caracter provisional,deber&n 
someter su n mbramiento a la nrimera asamblea genral 4ue se ce-
lebre. 

DiSPOSICiONES FINALES 

P , 1 MERA.- Lajunta directiva será el órgano competente para inter-
pretar los pr'ceptos contenidos en estos estatutos y cu-
brir sus lagunas,sometiendose siempre a la normativa legal 
vigente en materia de asociaciones,' dando cuenta,para su 
aprobación,a la primera asamblr'a generla que se celebre. 

SEGUNDA.- Los presentes estat tos serán m dikfioados mediante los acuer-
dos que adopten la junta directiva y asamblea genral,dentro 
de' marco de sus respectivas competencias,y des conformid-d 
con lo previsto en el capitulo quinto. 

TERCERA.- La asamblea genral padrá aprobar un regamento de régimen 
interdior,como desarrollo de los presentes estatutos,que no 
aiterar,en ningun caso,las prescripciones contenidas en los 
mismos. 
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